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Castellón, 20 de enero de 2004

REUNIDOS

DC UNA PArtC, IA SOCIEDAD AEROPUERTO DE GASTETLÓN, S.L. (CN

adelante AEROGAS), con domicilio social 
"nI-rl-- y c.l.F. número l-l Constituida por tiempo indef,nido mediante

escritura autorizada, el día veintiuno de enero de dos mil tres; inscrita en el Registro
Mercantit de casterón, en er rornoEf LibroEl Fotioft secciónf,[ Ho¡aft
EllnscripciónEt

La representa en este acto con domícilio en
provisto de D.N.l,l-l gue actúa en

nombre y representación de fa citada ernpresa, en su calidad de Director General de Ia
Sociedad y en virtud de las facultades concedidas por el consejo de administración de
la sociedad.

-l-

N Y de otra J&A GARRIGUE§, S.L. (en adelante et ASESoR), con domicitio en
tl--

I 

-yconC.l.F.número§t
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LarepresentaenesteactodonEprovistoconD.N.l'número
E=¡:::- que actúa en nombre y representacién de la citada empresa en virtud

de los poderes otorgados el 20 de noviembre de 2000, antie e[ Notario del llustre

Colegio de Madrid, Sr. D. eon el

nrimero Hlde su Protocolo.

Aseveran ambas partes que las sociedades que representan subsisten y que sus

facultades de representación no les han sido revocadas, suspendidas, ni limitadas en

modo alguno.

Los comparecientes se reconocen recfprocamente capacidad legal para

obligarse y otorgar el presente documento a cuyo efecto

EXPONEN

AEROCAS, es una sociedad constltuida por acuerdo del Gobierno Valenciano

de 5 de noviembre de 2002 y participada al cincuenta por ciento por la

Diputación Provincial de Castellón y la sociedad "Proyectos Temáticos de la

Comunidad Valenciana, S.A." (ésta a su vez participada el cien por cien por la

Generalitat Valenciana), cuyo objeto social es la construcción, desarrollo, gestión

y explotación de infraestructuras aeroportuarias o de servicios relacionados con

el transporte aéreo de personas yio de mercancfas.
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AEROGAS, en cuanto empresa encargada de la construcción, desarrollo,

gestión y exptotación del "Aeropuerto de Castellón-Costa Azahar", y como

resultiado de ta obligación contenida en el pliego de condiciones jurídicas para la

construcción y explotaciÓn del aeropuerto de castellÓn, está interesada en

contratar la asistencia técnica necesaria para el asesoramiento jurídlco

necesario para la negociaclón y redacción de un préstamo participativo",

por lo que tramitó el conespondiente expediente, resultando la empresa firmante

adjudicataria del mismo y en consecuencia, los comparecientes otorgan el

presente contrato, de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

CLAUSULA 1 .. DEFINICIONES CONTRACTUALES

Las definiciones que a mntinuación se indican se interpretiarán en todo el documento

de acuerdo con los siguientes significados:

AEROCAS. Es la mercantil AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L,, contratante de la

asistencia técnica objeto del presente contrato.

ASE§OR. Es la mercantil J&A GARRIGUES, S.L. adjudicataria del presente concurso

y obligada a ejecutar la prestación que se describe en las cláusulas especificas de

este contrato.
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clÁusu¡-R2.- oBJETo DEL PRE§ENTE coNTRATo

El presente contrato tiene por objeto el asesoramiento juridico preciso para la

negocíación y redacción de un préstamo participativo a conceder por la mercantil

AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L. al adjudicatario de la construcción y

explotación del ,.AeropueÉo de castellón.Gosta Azahar", de acuerdo con las

disposiciones contenidas en et presente Contrato, en el Pliego de Cláusulas

Administrativas (en adelante PCA) asi como en la propuesta económica presentada a

AEROCAS por el ASESOR y que sirvió de base para la adjudicaciÓn del presente

contrato.

Las actuaciones a realizar por el A§ESOR, de acuerdo con el contenido de la

propuesta, son las siguientes:

a) Asesoramiento Jurldico AEROCAS para la negociación de un contrato de

préstamo participativo por importe de CUARENTA Y CUATRO MILLONES

DE EUROS (44.000.000 €i a firmar entre AEROCAS y la sociedad

adjudicataria de la construcción y explotación del aeropuerto de CastellÓn-

costa del Azahar y destinado a financiar parte del proyecto de

construcciÓn y explotacién del aeropuerto mencionado.

b) Asesoramiento Jurídico para la redacción del contrato de préstamo

participativo por importe de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE

EUROS (44.000.000 €)a firmar entre AEROCAS y la sociedad

adjudicataria de la construcción y explotación del aeropuerto de Castellón-

Costa del Azahar y destinado a financiar parte del proyecto de

construcción y explotación del aeropuerto mencionado.
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clÁusum 3.- DEscRlpclón DE Los TRABAJoS

De acuerdo con el contenido de la Cláusula 2 del presente contrato, la Propuesta de

los trabajos a realizar por el ASESOR, tendrá el siguiente alcance:

, lniclo, una vez determinados los términos básicos del acuerdo, o en

paraleto con los mismos, del proceso de negociación de la operación

financiera que se plasmará, fundamentalmente, en el contrato de préstamo

participativo a firmar entre AEROCAS y el adjudicatario.

. Análisis en la negociación del acuerdo de las cláusulas habituales en este

tipo de contratos de financiación tales como ratios minimos a mantener por

el adjudicatario, plazos de carencia, "covenanh" a incluir en el contrato de

préstamo, posibles garantias a prestar, etc.

Redacción de borradores del contrato a discutir con la contraparte,

negociación de los mismos, asi como análisis y negociaciÓn de los

previamente preparados por aquella.

Negociación y redacción de todos los documentos junto con los asesores

legales de la contrbparte.

Asistencia, durante todas las fases del proceso, a cuantas reuniones

fuesen necesarias con AEROCAS y su personal y con la contraparte y/o

sus asesores legales en la negociación y redacciÓn de los documentos.

Colaboración en la preparación de los documentos pÚblicos y/o en la

redacción de las minutas notariales que fueran necesarias para

instrumentar los acuerdos alcanzados.
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cuÁusul-R4.- PREclo

El precio del presente contrato, por la realizaciÓn de los trabajos recogidos en la

cláusula anterior, (l.V.A. incluido) se establece en cuarenta y seis mil cuatrocientos

euros (46.400 euros).

clÁusule 5.- FoRMA DE PAGo

La retribución fijada en la cláusula 4 del presente contrato será abonada al ASESOR

(l.v.A. incluido), a razÓn del 50% al inicio de los trabajos y el restante 50% al finalizar

los mismos con la firma del contrato de préstamo participativo.

Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria designada al efecto por el

ASESOR, mediante presentaciÓn de la correspondiente factura y aceptación de la

misma poTAEROCAS.

GLÁUSULA 6.. DOCUMENTACIÓN

El ASESOR presenta a la firma de este contrato la siguiente documentación:

a) La escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el

Registro Mercantil.

b) Poderes bastantes al efecto para la persona o personas ffsicas que firmen

este contrato.
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Documento Nacional de ldentidad, legitimado notarialrnente de la persona/s

que firmen el presente contrato.

El documento acreditativo de estar en alta en el lmpuesto de Actividades

Económicas.

Declaración del contratista, formalizada ante Notario Priblico, de no hallarse

incurso en ninguna de las causas de incapacidad recogidas en el artículo 20

de RLCAP.

certificados emítidos por los organismos competentes (Agencia Tributaria

Estatal y Tesorerfa General de la seguridad social) que acrediten que la

empresa se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias

y de seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

CLAU$ULA 7.- GASTOS

Cualquier gasto en que pudiera incurrir ef ASESOR en el ejercicio de sus funciones

será a cargo del ASESOR, sin que AEROCAS tenga que reembolsar cantidad alguna

al ASESOR por este concepto, salvo aquellos gastos en los que el ASESOR incurra
por cuenta de AEROCAS.

Asimismo, serán por cuenta del ASESOR los gastos y tributos de formalización del

Contrato, cualquier impuesto, tasa o arbitrio de índole estatal, autonómica o municipal

que grÉ¡ve el Contrato así los demás gastos que resulten de aplicación segrin las

disposiciones legales vigentes.

c)

d)

e)
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clÁusu¡-¡ 8.- PLAzo oe e¿rcuclÓtl

El plazo de ejecución del presente Contrato vendrá determinado por el tiempo

necesario para la realizaciÓn de los trabajos objeto del presente contrato.

CLÁUSULA 9.. PROPIEDAD DE LOS TRABA.'O§

Todos los trabajos que se realicen por razón de lo pactado en este Contrato, serán

propiedad exclusiva de AEROCAS.

GLÁUSULA 10.- OBLIGACIONES DEL ASESOR

El ASESOR, además de cumptir con las obligaciones previstas en el PCA y las

dimanantes del presente Contrato, actuará, en todo momento con la debida diligencia

y buena fe, prestando los servicios que se recogen en el presente contrato, en la forma

más correcta,

Asimismo, eIASESOR se obliga a:

. Cumplir en el desarrollo de las actividades propias de este Contrato con todas las

obligaciones fiscales, laborales, de seguridad social y cualesquiera otras

inherentes a tales actividades,

. Estar en posesión de los títulos, licencias, autorizaciones o cualquier otro requisito

nec,esario para eldesarrollo de los servicios descritos en este contrato.
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Disponer del personal necesario para el correcto cumplimiento de este contrato, y

en concreto aldetallado en su ofeña económica'

No realizar actividades que puedan dañar la irnagen pública del Proyecto' de

AEROCA§, ni realizar publicidad negativa del Proyecto'

CLÁUSULA 11.. SEGRETO PROFESIONAL

El ASESOR queda obligado a guardar gecreto profesional durante la vigencia del

presente contrato y a no revelar información alguna, salvo consentimiento previo y

expreso de AEROCAS, acerca del Proyecto y/o de las actividades y negocios de

AEROCAS de los que tuviera conocimiento con ocasión de la prestación de los

servicios contratados.

-{

I
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CLÁUSULA I 2.. PENALIDADE§

El ASESOR, está obligado a cumplir lo estipulado en el presente contrato, dentro del

plazo totalfijado para la ejecución del mismo.

En caso de mora en el plazo de ejecución por causa imputable al ASESOR'

AEROCAS podrá optar por la prórroga del contrato, por imponerle la penalidad que

corresponda de acuerdo con el articulo 95 del TRLCAP o bien por la resolución del

Contrato previa audiencia del ASESOR'
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Si el retraso en la ejecución de los trabajos fuese por causa no imputable aIASESOR,

siernpre gue sea debidamente justificada por el mismo, éste se compromete a cumplir

con sus compromisos adquiridos en el presente Contrato, para ello AEROCAS le

concederá una prórroga de tiempo en los términos dispuestos en el artículo 96.2 del

TRLCAP y sin que ello impida que el ASESOR continrl¡e con la ejecución de los

trabajos pendientes, siempre que ello sea posible y sin que suponga un mayor coste

para AEROCAS.

CLÁU§ULA 13.. RESPONSABILIDAD POR DEFECTO§ O ERRORES EN LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El ASESOR responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución de los

trabajos se causen tanto a AEROCAS, como a tercefus, por defectos e insuficiencias

técnicas o por los errorés materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o

reglamentarios en que el mismo haya incunido, imputables a aqué|.

La responsabilidad máxima asumida por el ASESOR con relación a los servicios a

prestar según el presente contrato no excederá del importe anual de los honorarios

facturados. Por Io tanto, J&A Garrigues, S.L. no será responsable por ninguna pérdida,

multa, daño o gasto, ya sea ocasional, incidental o específico (incluyendo, a tltulo

meramente enunciativo, costes de oportunidad y lucro cesante), incluso si se hubiera

advertido de su eistencia, salvo que se demuestre, según las circunstancias del caso,

la plena culpabilidad o negligencia profesional del ASESOR. Esta limitación de

responsabilidad permanecerá en vigor incluso después de Ia finalización de la

colaboración profesional.
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ClÁuSUm r4.. MoDlFlclclÓru Y AMPLIAcIÓru oeu GONTRATO

El ASESOR acepta que las modificaciones y/o ampliaciones sobre el Contrato' que

sean solicitadas por AEROCAS, debidamente justificadas, serán efectuadas y

valoradas a los precios ofertados y sus importes deducidos o añadidos al Presupuesto

TotalOfertado.

GLÁUSULA 15.. RESOLUCIÓN DEL GONTRATO

Serán causas de ResoluciÓn del Contrato, además de las Causas que se recogen en el

pliego de Cláusulas Administrativas, las que se contienen en los artículos 111 y 214

del TRLCAP.

La aplicación y efectos de las citadas causas de resolución se interpretarán conforme

a lo dispuesto en los articulos 112y 113 del mencionado TRLCAP.

se estiputan como causas de resoluciÓn del presente contrato, en todo lo no previsto

en el Pliego de Cláusulas Administrativas, las siguientes:

+
I

1. La falta de diligencia del ASE§OR en la realización de sus funciones,

conforme a lo dispuesto en el PCA, en el presente Contrato y en las

disposicione§ y normas legales vigentes, aplicables al objeto de este

Contrato.

2. La comunicaciÓn indebida de información relativa al Proyecto yio a

AEROCAS que menoscabe su imagen.
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Ambas partes se someten, además de lo establecido en el presente contrato y en el
PCA, a los preceptos del Real Decreto Legislativo 2I2OAA, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminiskacignes_pú_blica_s,

el Reglamento Generat de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas,

aprobado por Rea[ Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en general, a los de ¡os

demás disposiciones vigentes en materia de contratación administrativa, que sean de
aplícación al presente Contrato, así como a los preceptos que regulan las normas
tributarias de obligado cumplimiento.

CLAUSULA I7.- DISPOSICIONES FINALES

El ASESOR se compromete a reatizar por su cuenta y riesgo el objeto del contrato con
estricta sujeción a los Pliegos y demás documentos que sirvieron de base a la

adjudicación, a cuyo efecto suscribe en este mismo acto un ejemplar del pCA por el
que se rige el presente Contrato.

Leido por ambas partes el presente Conlrato, lo encuentran ajustado a sus deseos y
en prueba de conformídad, lo firman por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento, manifestando su expreso sometimiento a los
Juzgados y rribunales que correspondan a Castellón, para cuatquier duda que surja
sobre la interpretación o ejecución del mismo, con renuncia expresa del Fuero que
pudiera corresponderles.
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Por todo lo anterior y en señal de conformidad, ambas partes firman el presente
contrato, por duplicado ejemprar, en er rugar y fecha de su encabezamiento,

POR AEROPUERTO DE CASTELLÓN, S.L, POR J&A GARRIGUES, S,L.

rt-_i
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